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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 3 de julio de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Huelva, por el que se publica acto ad-
ministrativo relativo a procedimientos sancionadores en 
materia de máquinas recreativas y de azar.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona 
el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro 
podrá comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, 
sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de Huelva:

Interesada: Recreativos Dingo, S.L.
CIF: B21260674.
Expediente: H-68/07-MR.
Fecha: 2 de julio de 2007.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de expediente sancio-

nador.
Materia: Máquinas recreativas y de azar.
Infracción: Arts. 25.4, 27, 29.1 y 31 de la Ley 2/1986, de 

19 de abril, sobre Juego y Apuestas de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y arts. 67, 105 y 107.2 del Reglamento de 
Máquinas Recreativas y de Azar, de Salones Recreativos y de 
Juego, y del Registro de Empresas de Juego de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 250/2005, de 
22 de noviembre.

Plazo de alegaciones: Quince días a contar desde el día 
siguiente a la notificación del presente, ante la Excma. Sra. 
Consejera de Gobernación.

Huelva, 3 de julio de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Justo Mañas Alcón. 

 ANUNCIO de 10 de agosto de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Huelva, por el que se publica acto 
administrativo relativo a procedimientos sancionadores 
en materia de espectáculos públicos y actividades re-
creativas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona 
el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro 
podrá comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, 
sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de Huelva:

Interesada: Dolores Pérez Aguilar.
NIF: 28905981-H.
Expediente: H-51/07-EP.
Fecha: 21 de mayo de 2007.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de expediente sancionador.
Materia: Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.
Infracciones: Art. 14.c) de la Ley 13/99, de 15 de diciembre, 
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el 
día siguiente a la notificación del presente.

Huelva, 10 de agosto de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Justo Mañas Alcón. 

 ANUNCIO de 10 de agosto de 2007, de la Dele-
gación del Gobierno de Huelva, por el que se publica 
relación de actos administrativos relativos a procedi-
mientos sancionadores en materia de protección al con-
sumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los 
encausados que seguidamente se relacionan, los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para 
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento 
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva, sito 
en C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, concediéndose los plazos 
de contestación y recurso que, respecto del acto notificado, a 
continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas 
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante el 
Delegado del Gobierno en Huelva.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Gobernación.

- Resolución del recurso de alzada: 2 meses, recurso 
contencioso-administrativo, a elección del recurrente, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante el 
de la circunscripción donde aquel tenga su domicilio.

Núm. Expte.: 21-000109-/07 P.
Encausado: Álvaro Romero Jiménez.
Último domicilio: C/ Benito Mas y Prat, 9, 1.ºA, 41006, Sevilla.
Acto que se notifica. Acuerdo de Iniciación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al 
consumidor.

Núm. Expte.: 21-000103-/07 P.
Encausado: Enrique Jiménez Fernández.
Último domicilio: Avda. Pablo Rada, 2, puerta 3, Bar Ñandú, 
21003, Huelva.
Acto que se notifica. Acuerdo de Iniciación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al 
consumidor.

Huelva, 10 de agosto de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Justo Mañas Alcón. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 3 de agosto de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando Propuesta de 
Resolución provisional del procedimiento de subven-
ciones a los Ayuntamientos andaluces para la mejora 
de la infraestructura y gastos de equipamiento de los 
Juzgados de Paz.

Esta Delegación Provincial, dando cumplimiento al artículo 
16 de la Orden de 8 de marzo de 2007, por la que se estable-
cen las bases reguladoras de los procedimientos para la con-
cesión de Subvenciones a los Ayuntamientos andaluces para 


